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5.1.9 BUENAS PRÁCTICAS DE CONTRATACIÓN5.1.9 BUENAS PRÁCTICAS DE CONTRATACIÓN
Considerando lo dispuesto sobre contratación de empresas de auditores externos en el numeral 5.6 del Título VI de este Libro V y
en 3.1.6.3. del Libro III de este Compendio de la Ley N°18.833, sobre contratación del seguro de desgravamen, en estos procesos,
en que debe acudirse al mecanismo de licitación pública, según lo establecido en dichos Libros, la Caja o entidad licitante debe
adoptar las medidas pertinentes para que dichos procesos se rijan por los principios de estricta sujeción a las bases, igualdad de
los oferentes y no discriminación arbitraria.
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